
 
 

ENMIENDA N° 1 

 
I N V I T A C I Ó N  N ° 5 0 0 0 0 0 3 5 7 4  

 
“ A D E C U A C I Ó N  D E  G A B I N E T E  D E L  S I S T E M A  D E  

S E G U R I D A D  Y  C O N T R O L  P A R A  L A  E S T A C I Ó N  C O L P A  

F A S E  I ”  

 

Punto 1 

En la Invitación a Cotizar, PARTE II – CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, Punto 7 

Donde dice: 

7. DOCUMENTOS A PRESENTAR EN CASO DE ADJUDICACIÓN 
 

El proponente adjudicado y para firma del Contrato u Orden de Compra, deberá presentar el Certificado de 
Registro como Proveedor Estratégico de YPFB TRANSPORTE S.A., en caso de no contar con el Certificado 
de Registro deberá presentar en forma digital la siguiente documentación: 
 

  EMPRESAS UNIPERSONALES 

1. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 
firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”. 

2. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023R1 
para una cuenta bancaria a registrar. 

3. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 
FA.023. 

4. Lista de Bienes y/o Servicios que comercializa. Además, si tiene alguna exclusividad o representación de 
Marca o Servicio debe presentar la certificación. 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición). 
6. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha. 
7. Certificado de Actualización de Matricula de Comercio. 
8. Documento de Identidad a Color del Representante. 

 
En caso de contar con Representante legal: 

9. Certificado de Tradición comercial de Poderes. 

10. Testimonio de Poder del Representante Legal. 

EMPRESAS EN SOCIEDADES COMERCIALES (LTDA., SRL., S.A., ETC) 

1. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 
firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”. 

2. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023 para 
una cuenta bancaria a registrar. 

3. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 
FA.023. 

4. Lista de Bienes y/o Servicios que comercializa. Además, si tiene alguna exclusividad o representación de 
Marca o Servicio debe presentar la certificación. 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición). 
6. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha. 
7. Correo o Link de acceso para la verificación de la Copia digital de todos los documentos cursantes en la carpeta 

emitido por SEPREC (Trámite N° 56). 
8. Copia digital del Certificado de tradición comercial de todos los documentos registrados en la carpeta emitido 

por SEPREC (Trámite N° 55) (puede ser reemplazado por un Certificado de Tradición Comercial de la 
Constitución más un Certificado de Tradición Comercial de Poderes). 

9. Documento de Identidad a Color del o los Representantes. 
 

EMPRESAS EN SOCIEDADES CIVILES 



 
1. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 

firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”. 
2. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023 para 

una cuenta bancaria a registrar. 
3. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 

FA.023. 
4. Lista de Bienes y/o Servicios que comercializa. Además, si tiene alguna exclusividad o representación de 

Marca o Servicio debe presentar la certificación. 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición). 
6. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha. 
7. Documento de Identidad a Color del Representante Legal; 
8. Testimonio de Constitución de la Sociedad; 
9. Poder del Representante legal. 

 

PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y/O CUENTAPROPISTAS 

1. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 
firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”; 

2. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023 para 
una cuenta bancaria a registrar; 

3. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 
FA.023; 

4. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición); 
5. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha; 
6. Documento de Identidad a Color del Profesional y/o Contratista; 
7. Detalle o C.V. de Servicios ofertados. 

 

EMPRESAS EXTRANJERAS 

 
1. Formulario FA.026 (firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa); 
2. Formulario FA.025 (firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa); 
3. Documento que certifique la cuenta bancaria registrada en el formulario FA.025, emitido por el Banco; 
4. Copia digital del Certificado que acredite la existencia legal y funcionamiento actual de la empresa en su país 

de origen; 
5. Copia digital del Certificado de Inscripción de Contribuyentes Tributarios; 
6. Copia digital del documento de constitución de la sociedad, estatutos, “articles of incorporation, articles of 

asociation” o equivalentes que permita verificar la conformidad societaria; 
7. Copia digital del documento de mandato emitido ante autoridad notarial o equivalente en el país de origen, 

sea: Carta poder, Poder, certificación o documento equivalente del representante legal; 
8. Copia digital del Documento de identidad y pasaporte del representante legal; 
9. Certificado de representación de marca o servicio, si aplica, indicando si es o no exclusiva. 

 
Nota: Únicamente, en caso de adjudicación de un proceso de contratación, será requerida la presentación de los 

documentos referidos a: 

 Copia digital del Certificado que acredite la existencia legal y funcionamiento actual de la empresa 
en su país de origen; 

 Copia digital del Certificado de Inscripción de Contribuyentes Tributarios; 

 Copia digital del documento de constitución de la sociedad, estatutos, “articles of incorporation, 
articles of asociation” o equivalentes que permita verificar la conformidad societaria; 

debidamente apostillados o autenticados ante el consulado boliviano en el país de su emisión y por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, en original. En este caso, la documentación tendrá 
validez de un año desde su emisión. 

 

Debe decir: 

7.DOCUMENTOS A PRESENTAR EN CASO DE ADJUDICACIÓN 
 

El proponente adjudicado y para firma del Contrato u Orden de Compra, deberá presentar el Certificado de 
Registro como Proveedor Estratégico de YPFB TRANSPORTE S.A., en caso de no contar con el Certificado 
de Registro deberá presentar en forma digital la siguiente documentación: 
 
 



 
  EMPRESAS UNIPERSONALES 

9. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 
firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”. 

10. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023R1 
para una cuenta bancaria a registrar. 

11. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 
FA.023. 

12. Lista de Bienes y/o Servicios que comercializa. Además, si tiene alguna exclusividad o representación de 
Marca o Servicio debe presentar la certificación. 

13. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición). 
14. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha. 
15. Certificado de Actualización de Matricula de Comercio. 
16. Documento de Identidad a Color del Representante. 

 
En caso de contar con Representante legal: 

9. Certificado de Tradición comercial de Poderes. 

10. Testimonio de Poder del Representante Legal. 

EMPRESAS EN SOCIEDADES COMERCIALES (LTDA., SRL., S.A., ETC) 

10. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 
firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”. 

11. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023 para 
una cuenta bancaria a registrar. 

12. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 
FA.023. 

13. Lista de Bienes y/o Servicios que comercializa. Además, si tiene alguna exclusividad o representación de 
Marca o Servicio debe presentar la certificación. 

14. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición). 
15. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha. 
16. Correo o Link de acceso para la verificación de la Copia digital de todos los documentos cursantes en la carpeta 

emitido por SEPREC (Trámite N° 56). 
17. Copia digital del Certificado de tradición comercial de todos los documentos registrados en la carpeta emitido 

por SEPREC (Trámite N° 55) (puede ser reemplazado por un Certificado de Tradición Comercial de la 
Constitución más un Certificado de Tradición Comercial de Poderes). 

18. Documento de Identidad a Color del o los Representantes. 
 

EMPRESAS EN SOCIEDADES CIVILES 

10. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 
firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”. 

11. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023 para 
una cuenta bancaria a registrar. 

12. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 
FA.023. 

13. Lista de Bienes y/o Servicios que comercializa. Además, si tiene alguna exclusividad o representación de 
Marca o Servicio debe presentar la certificación. 

14. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición). 
15. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha. 
16. Documento de Identidad a Color del Representante Legal; 
17. Testimonio de Constitución de la Sociedad; 
18. Poder del Representante legal. 

 

PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y/O CUENTAPROPISTAS 

8. Formulario FA.020 indicando los datos de su empresa, Razón Social, NIT, Dirección, Teléfonos, Correos, etc., 
firmado y sellado por el representante legal de la empresa en el campo “Solicitante”; 

9. Formulario FA.023 firmado y sellado por el representante legal de la empresa. Usar un formulario FA.023 para 
una cuenta bancaria a registrar; 

10. Encabezado del extracto bancario o Certificación del banco de la Cuenta bancaria registrada en el formulario 
FA.023; 

11. Número de Identificación Tributaria (NIT de Exhibición); 
12. Certificación Electrónico del NIT – Actualizado a la fecha; 
13. Documento de Identidad a Color del Profesional y/o Contratista; 



 
14. Detalle o C.V. de Servicios ofertados. 

 

EMPRESAS EXTRANJERAS 

 
10. Formulario FA.026 (firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa); 
11. Formulario FA.025 (firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa); 
12. Documento que certifique la cuenta bancaria registrada en el formulario FA.025, emitido por el Banco; 
13. Copia digital del Certificado que acredite la existencia legal y funcionamiento actual de la empresa en su país 

de origen; 
14. Copia digital del Certificado de Inscripción de Contribuyentes Tributarios; 
15. Copia digital del documento de constitución de la sociedad, estatutos, “articles of incorporation, articles of 

asociation” o equivalentes que permita verificar la conformidad societaria; 
16. Copia digital del documento de mandato emitido ante autoridad notarial o equivalente en el país de origen, 

sea: Carta poder, Poder, certificación o documento equivalente del representante legal; 
17. Copia digital del Documento de identidad y pasaporte del representante legal; 
18. Certificado de representación de marca o servicio, si aplica, indicando si es o no exclusiva. 

 
Nota: Únicamente, en caso de adjudicación de un proceso de contratación, será requerida la presentación de los 

documentos referidos a: 

 Copia digital del Certificado que acredite la existencia legal y funcionamiento actual de la empresa 
en su país de origen; 

 Copia digital del Certificado de Inscripción de Contribuyentes Tributarios; 

 Copia digital del documento de constitución de la sociedad, estatutos, “articles of incorporation, 
articles of asociation” o equivalentes que permita verificar la conformidad societaria; 

debidamente apostillados o autenticados ante el consulado boliviano en el país de su emisión y por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, en original. En este caso, la documentación tendrá 
validez de un año desde su emisión. 

 

Garantía de Cumplimiento de Contrato 

Esta garantía se emitirá con la finalidad de garantizar la buena ejecución del servicio o la provisión 

de los materiales requeridos y demás obligaciones previstas en el Contrato, en los anexos y en los 

documentos complementarios. 

Para la suscripción del contrato, el Contratista/Proveedor entregará una Garantía de Cumplimiento 

de Contrato, irrevocable y renovable, equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, 

eligiendo alguna de las siguientes opciones: 

i. Garantía a Primer Requerimiento de Cumplimiento de Contrato, irrevocable, renovable y de 

ejecución inmediata, emitida en Bolivia por una entidad bancaria regulada por la Autoridad 

de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) con una calificación de Riesgo igual o mayor 

a A3 (según Formato A-8 adjunto). 

ii. Carta de crédito contingente a primer requerimiento (Stand By Letter of Credit) confirmada 

por un Banco en Bolivia regulado por la ASFI con calificación de riesgo igual o mayor a A3 

como emisor.  Esta Carta de Crédito Stand By deberá estar sujeta a la publicación No. 590 

de la CCI (ISP98) y al derecho boliviano supletoriamente. 

La vigencia y/o plazo de las Garantías se aplica de acuerdo a:  

 Para Obras, la vigencia de la Garantía deberá ser hasta 90 días calendario de la recepción definitiva 

 

 

 

 



 
La empresa adjudicataria podrá optar por una retención del siete por ciento (7%) de cada pago en 

lugar de la presentación de la Garantia de Cumplimiento de Contrato. El monto retenido será 

devuelto a la conclusión satisfactoria del contrato, previo informe del fiscal del contrato.  

El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato se 

establecerá en la Orden de Servicio. 

Por otro lado, luego de la conclusión de los servicios o la obra o provisión de bienes, el Proponente 

Adjudicado deberá presentar una Garantía de Buena Ejecución de Obras. 

Garantía de Buena Ejecución de Obras 

Cualquiera de estas Garantías será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato 

y será exigible a partir de la recepción provisional del servicio, de la obra o del bien. Para tal efecto, 

el Contratista deberá presentar cualquiera de las siguientes garantías: 

i. Garantía a Primer Requerimiento, irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, emitida 

en Bolivia por una entidad bancaria regulada por la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero (ASFI) con una calificación de Riesgo igual o mayor a A3 (según Formato A-8 

adjunto). 

ii. Carta de crédito contingente a primer requerimiento (Stand By Letter of Credit) confirmada 

por un Banco en Bolivia regulado por la ASFI con calificación de riesgo igual o mayor a A3 

como emisor.  Esta Carta de Crédito Stand By deberá estar sujeta a la publicación No. 590 

de la CCI (ISP98) y al derecho boliviano supletoriamente. 

La vigencia de la garantía deberá ser por trece (13) meses contados desde la recepción provisional 

del bien/servicio o la obra contratada. 

El tratamiento de ejecución y devolución de estas garantías se establecerá en la orden de servicio. 

La presentación de las garantías anteriormente mencionadas de ninguna manera exime o limita la 

responsabilidad del proponente por la buena calidad de los bienes, la obra o servicios objeto de esta 

invitación y el contrato a celebrarse, responsabilidad que se circunscribe a daños directos de 

acuerdo al derecho boliviano aplicable. 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que no tengan 

inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz de la Sierra, 24 de marzo de 2023 


